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Montería, 04 de diciembre de 2023.     

SEÑOR:  
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA (REPARTO) 
E.    S.   D. 
 

        PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
        DEMANDANTE: NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES 
        DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS 
        APODERADO: YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA 
 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NULIDAD Y/O 

INEFICACIA DE TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL. 
 

YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, varón, persona natural, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado civilmente con cedula de ciudadanía C.C N. 1.068.664.313 
Expedida en Ciénaga de Oro, abogado titulado y en ejercicio, con inscripción vigente, 
portador de la T.P N. 260.224 expedida por el C.S de la Judicatura, con domicilio y 
residencia en la Cra 2 N. 23- 28 Ofic. 01 Barrio Centro de Montería, CEL: 311-730-6013, 
Email: yessit.tuirana2@gmail.com, obrando en mi condición de apoderada judicial de la 
señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, persona natural, mayor de edad, identificada 
civilmente con cedula de ciudadanía N. 50.846.751, con domicilio y residencia en la 
Diagonal 18 No. 22-33 Barrio El Totumo en el Municipio de Cerete (Cord.), CEL: 
3235261940, EMAIL:   oficina2328@hotmail.com ,   muy comedida y respetuosamente me 
permito impetrar ante su despacho DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE NULIDAD Y/O INEFICACIA DE TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL, en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
representada legalmente su presidente DR. MAURICIO OLIVERA y en Córdoba por el DR. 
FABIO DE JESUS URIBE MEJIA o quien haga sus veces al momento de la notificación de la 
presente demanda, con domicilio en la calle 26 con Cra 3 esquina en la ciudad de Montería, 
TEL: 7837906 Cel. 3157955344. Email: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en 
contra del FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS NIT. 
800.149.496-2, representada legalmente por su gerente ALEJANDRO BEZANILLA MENA, 
quien se identifica civilmente con cedula de ciudadanía N. 13.911.312 o quien haga sus 
veces, con domicilio en la calle 67 N. 7 – 94 Bogotá D.C, teléfono 3765155, Correo 
electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co o quien haga sus veces al momento de 
la notificación de la presente demanda, para que mediante el trámite legal 
correspondiente y mediante sentencia se confieran las condenas que indicare en la parte 
petitoria, teniendo en cuenta los siguientes:  
 

1. IDENTIFICACION DE LAS PARTES. 
1.1. PARTE DEMANDANTE 

NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, persona natural, mayor de edad, identificada civilmente con 
cedula de ciudadanía N. 50.846.751, con domicilio y residencia en la Diagonal 18 No. 22-
33 Barrio El Totumo en el Municipio de Cerete (Cord.), CEL: 3235261940, EMAIL:   
oficina2328@hotmail.com 
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1.2.  PARTE DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, representada 
legalmente su presidente DR. MAURICIO OLIVERA y en Córdoba por el DR. FABIO DE JESUS 
URIBE MEJIA o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda, 
con domicilio en la calle 26 con Cra 3 esquina en la ciudad de Montería, TEL: 7837906 Cel. 
3157955344.  Email: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS NIT. 800.149.496-2, 
representada legalmente por su gerente ALEJANDRO BEZANILLA MENA, quien se identifica 
civilmente con cedula de ciudadanía N. 13.911.312 o quien haga sus veces, con domicilio 
en la calle 67 N. 7 – 94 Bogotá D.C,  teléfono 3765155,  
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 

1.3. APODERADO JUDICIAL PARTE DEMANDANTE 
 

YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, varón, persona natural, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado civilmente con cedula de ciudadanía C.C N. 1.068.664.313 
Expedida en Ciénaga de Oro, abogado titulado y en ejercicio, con inscripción vigente, 
portador de la T.P N. 260.224 expedida por el C.S de la Judicatura, con domicilio y 
residencia en la Cra 2 N. 23- 28 Ofic. 01 Barrio Centro de Montería, CEL: 311-730-6013,  
Email: yessit.tuirana2@gmail.com 

2. HECHOS 
 

1. La señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, nació el día 24 de enero de 1963, 
cronológicamente cuenta con 60 años de edad.    
 

2. Mi representada laboro al servicio del departamento de Córdoba – secretaria de 
educación departamental, en el periodo comprendido desde el 19 de mayo de 1989 hasta 
el día 30 de noviembre de 1995. 

 

3. Durante el tiempo que laboro al servicio del departamento de Córdoba, le fueron realizado 
sus aportes y/o cotizaciones en pensión a la caja de previsión departamental. 

 

4. Posteriormente, Mi representada Fue afiliada y cotizó desde el año 1995, en el Régimen 
de Prima Media administrado anteriormente por el extinto Instituto de Seguros Sociales 
ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.  
 

5. Posteriormente, fue afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – 
R.A.I.S., específicamente en el Fondo de Pensiones COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 

6. Al momento de su afiliación a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, dicha entidad no 
le suministró información documentada sobre las consecuencias negativas de dejar 
el Régimen de Prima media para trasladarse al R.A.I.S.    
 

7. COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS al instante de la afiliación, tampoco le informó 
documentalmente sobre el monto del capital que tendría que reunir en su cuenta de 
ahorro individual para poder recibir una pensión por vejez.   
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8. De igual manera, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, al afiliarlo, no le suministró 
información documentada sobre la proyección del valor de la primera mesada 
pensional por vejez que recibiría con el extinto Instituto de Seguros Sociales ISS, hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y la que pagarían ellos.     
 

9. En ese mismo sentido, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, nunca le informó 
documentalmente sobre las variables que afectan la liquidación de su mesada 
pensional en el RAIS, como lo son la composición del núcleo familiar (si se encuentra 
soltera, casada o en unión libre, el tiempo de convivencia con su cónyuge o 
compañero permanente, si tiene hijos menores, la edad de esos hijos menores), la 
tasa de descuento del bono pensional, entre otras.   
 

10. De conformidad con lo anterior es claro que por la falta de información acerca de las 
ventajas y/o desventajas que conllevaban dicho traslado, COLFONDOS logró que mi 
mandante incurriera en un error al trasladarse al Régimen Pensional al cual pertenece 
esa entidad y dejar el que administra COLPENSIONES. 
 

11. COLPENSIONES y COLFONDOS omitieron el deber de información acerca de los 
beneficios y desventajas que podía ocasionar el traslado de régimen pensional a mi 
mandante. 
 

12. En razón a lo anterior, es procedente declarar la nulidad y/o ineficacia del traslado del 
régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual, al 
omitirse por parte de COLFONDOS suministrar información completa y oportuna sobre 
las consecuencias negativas de dicho traslado (Corte Suprema de Justicia en la 
Sentencia SL12136-2014 Radicación N° 46292, MP. Elsy del Pilar Cuello Calderón). 
 

13. Conforme lo anterior, COLPENSIONES está en la obligación de pedir el traslado de 
los aportes hechos a favor del señor NIDIA ESTHER MUÑOZ PETRO en COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS.       
 

14. Por lo tanto, se debe tener como única afiliación válida del peticionario al sistema 
de pensiones la efectuada ante el ISS, hoy COLPENSIONES, y en consecuencia 
aplicarle la normatividad contemplada para el Régimen de Prima Media. 
 

15. El día 04 de diciembre de 2023, mi mandante presentó reclamación administrativa 
ante COLPENSIONES, solicitando la nulidad y/o ineficacia del traslado de 
COLPENSIONES al fondo de pensiones COLFONDOS, el traslado de sus 
correspondientes aportes y finalmente que se tenga como única afiliación válida la 
efectuada en el extinto ISS hoy COLPENSIONES. 
 

16. Desatando la anterior petición, Colpensiones emite el oficio de fecha 04 de diciembre 
de 2023, manifestando a mi representado que no es procedente dar trámite a su 
solicitud ya que el mismo no se encontraba afiliado a Colpensiones. 
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PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, muy comedida y 
respetuosamente, solicito al señor juez, que previo el reconocimiento de mi personería 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante y cumplidos los trámites 
del proceso ordinario laboral de primera instancia: 

 

DECLARACIONES: 
 

1. Que se declare la NULIDAD Y/O INEFICACIA DEL TRASLADO DEL REGIMEN DE PRIMA 
MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA AMDINISTRADA POR EL EXTINTO ISS HOY 
COLPENSIONES AL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 
ADMINISTRADO POR COLFONDOS, ante la omisión del deber de información a favor de 
mi mandante en calidad de afiliada acerca de las consecuencias negativas de dicho 
traslado. 
 

2. En consecuencia, se declare como UNICA AFILIACION VALIDA AL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES LA EFECTUADA AL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 
administrada anteriormente por el extinto ISS hoy la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE FONDOS DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

CONDENAS:  
 

1. Se condene a COLFONDOS, a trasladar todos los aportes junto con los rendimientos 
financieros efectuados por mi mandante señora NIDIA ESTHER MUÑOZ PETRO a favor 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.    

2. Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, a que le 
Reconozca y Pague a mi mandante su Pensión de vejez de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 100 de 1993 – Ley 797 de 2003, a partir de la fecha en que adquiere el Status de 
Pensionado.     
      

3. Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, a que le 
Reconozca y Pague el retroactivo pensional causado desde el día 30 de septiembre 
fecha de la última cotización.        

 

4. Que se condene a la demandada a pagar a mi mandante los intereses y moratorios de 
conformidad con lo preceptuado en el Art. 141 de la ley 100 de 1993, hasta el momento 
en que se haga efectué el pago. 
 

5. Se condene Ultra y Extra petita, en virtud de las facultades que le confiere la ley, al 
Honorable Juez Laboral. 

 

6. Se condene a las partes demandadas al pago de costas y agencias en derecho. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 25, 70 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social; Ley 789 de 2002, ley 100 de 1993 y demás normas 
concordantes y complementarias. 
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Fundamentos jurisprudenciales: La H. CSJ en sentencia SL del 09 de septiembre de 2008, 
radicación n° 31989, M.P. EDUARDO VILLEGAS LOPEZ, la sentencia SL 12136 del 03 de 
septiembre de 2014, con radicación n° 46292, M.P. Dra. ELSY DEL PILAR CUELLO 
CALDERON, sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017 M.P. FERNANDO CASTILLO 
CADENA. 

MOTIVACIONES JURIDICAS 
 

Sea lo primero en indicar que desde la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, generó 
un nuevo impacto respecto en lograr una estabilidad financiera en la que el extinto ISS hoy 
COLPENSIONES y el nacimiento de los fondos privados se enfocaran en obtener una mayor 
cobertura y así el trabajador tuviera una posibilidad de acceder a una pensión donde el 
principal objetivo es obtener era lograr el derecho a la igualdad. 
 

Al buscar dicha igualdad se creó el REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, 
con la perspectiva de generar cobertura, no solamente pensando en los nuevos afiliados 
sino en los ya afiliados, que quisieran optar por el cambio en el cual tuvieran la posibilidad 
de escoger el régimen que le trajera mayores beneficios. 
 

Cuando la ley 100 de 1993 en su artículo 97  hace alusión a las administradoras de 
pensiones de ahorro individual, las contempló como un patrimonio autónomo de 
propiedad de los afiliados, radicando en ellas el deber de gestión de los intereses de 
quienes se vinculen, y cuyos deberes surgen desde las etapas previas y preparatorias de 
formalización de su afiliación, por tanto es importante el cumplimiento el requisito de 
informar de forma clara sobre el régimen pensional al que el trabajador va a pertenecer, 
por la incidencia que dicho régimen tiene sobre los derechos pensionales que cubre el 
sistema general de pensiones, lo que obliga a las entidades administradoras de fondos de 
pensiones acreditar que brindaron la información documentalmente de forma clara y 
suficiente acerca de los efectos que acarrearía el cambio de régimen, ya que puede llegar 
a reflejar una ineficacia del acto jurídico de afiliación. 
 

Pues bien, en esta oportunidad mi mandante pretende la nulidad y/o ineficacia del traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, siendo el objeto de la presente demanda examinar la posibilidad de retornar 
al régimen de prima media con prestación definida, al ser un asunto referente a la 
seguridad social en materia pensional, es competente la jurisdicción ordinaria laboral. 

OBLIGACIONES Y DEBERES DE LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES EN EL REGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDUAL 

Las administradoras de pensiones del régimen de ahorro individual, son entidades 
financieras privadas que cumplen por delegación Constitucional, funciones públicas en 
materia de seguridad social, como son la de manejar los fondos con los que se han de 
financiar las pensiones de sus usuarios. De la misma manera estas entidades profesionales 
y especializadas, ejercen en esencia funciones fiduciarias, que buscan no solamente 
alcanzar sus metas económicas, sino también proteger el interés colectivo.   
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Ahora, de acuerdo al artículo 14 del decreto 656 de 1994, las obligaciones y deberes que 
tienen las Administradoras de pensiones, son las siguientes: 

a)     Gestión administrativa con permanente separación contable, bancaria y financiera de 
los recursos propios de los afiliados. Es decir, el usuario debe tener toda la información 
completa de la historia previsional de sus afiliados, de manera tal que sepa con 
exactitud  cuándo reúne los requisitos para disfrutar del derecho a la pensión de vejez. En 
el caso presente, a mi cliente nunca se le ha informado por parte de las entidades 
demandadas, cuando se va a pensionar y solo hasta ahora, se nos indica la grave situación 
pensional de la demandante. 

b)     Gestión de inversión que debe hacerse respetando los límites y clases para la 
colocación de los recursos. 

c)     Gestión de afiliación: Frente a este deber, las entidades financieras, sin un buen 
consejo y con el objetivo de ganar un nuevo afiliado, menoscabaron el derecho a la 
información de mi cliente, quien en estos momentos está sufriendo las consecuencias de 
la irresponsabilidad profesional de los fondos privados en el asesoramiento. 

d)     Gestión de recaudo. 

e)     El deber de información (Esta obligación comprende desde la antesala de la afiliación 
hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional): Partiendo de que los 
fondos privados ejercen una actividad especializada, todo usuario a la seguridad social 
confían sobre el poder de conocimiento del gestor o representante, quien tiene un deber 
de ilustración apropiada, con el objetivo de ser leal en la administración de los intereses 
encomendados. Máxime, si estamos hablando de derechos fundamentales, como lo es la 
Seguridad Social. 

Esta obligación de información, es tácitamente aceptada cuando el deudor es un 
profesional especializado y este debe asesorar los aspectos negativos o positivos del 
encargo, subrayando de forma exacta, expresa y pertinentes los riesgos que conllevan una 
decisión, con el objetivo de que el cliente sea advertido de los peligros en que se puede 
encontrar y de la forma de evitarlos . Por otra parte, dentro de esta obligación y deber 
profesional esta la de rechazar al futuro usuario, cuando la oferta es negativa e 
inconveniente a la situación pensional del interesado. 

f)       Gestión de asesoría en materias complejas como la de indicar a sus afiliados el mejor 
plan de pensión, el mejor portafolio de inversiones, y la información mas completa[2]: Mi 
cliente neófita, en estos temas de seguridad social, fue asaltada en su ingenuidad, confió 
en la indicación supuestamente profesional del asesor, pero es importante advertir que 
esta no fue completa y real frente al caso particular de mi cliente, que era acreedora del 
régimen de transición consagrado en la ley 100 de 1993. En el caso presente, la 
demandante nunca fue advertida de que el cambio de régimen la hacia perder la transición 
de la ley 100, como también que el monto pensional y el ingreso base de liquidación, del 
régimen que ostentaba (norma anterior a la ley 100 de 1993 o la misma ley 100) , era mejor 
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o más favorable al que estaba ahora contratando. Pues si esta, hubiese entendido lo 
anterior, por lógica no se hubiese trasladado. 

Por otra parte, no existe por parte de las entidades demandadas una información 
adecuada, suficiente y cierta, para que mi cliente bajo su real consentimiento se haya 
trasladado a un fondo privado, prueba de ello es que a mi cliente no se le informo o entrego 
proyecciones presentes o futuras de la decisión que estaba adoptando, solo falsas 
promesas de que el I.S.S., se iba a liquidar y que no habría dinero para pagar las pensiones, 
como también que las pensiones de los fondos privados tenían unos montos más altos y 
benéficos que los que podría otorgar el régimen de prima media que se iba acabar. 

Es decir, la entidad demandada faltó al deber del buen consejo, como es el de efectuar un 
ejercicio mas activo en la información y no callar la información que afectaría los derechos 
pensionales de mi cliente, por el solo hecho de ganar un afiliado. Como también la entidad 
debió practicar vigilancia del acontecer dinámico pensional de mi cliente, como además 
ejercer transparencia y contacto con el usuario sobre su mejor derecho pensional, 
especialmente si la entidad privada de seguridad social, recibe como pago por su labor una 
cuota de administración mensual que es cancelada por el afiliado. 

g)     Es así, que estas entidades, en protección al interés colectivo, deben dirigir sus 
actividades bajo la ética del servicio público, una perfecta diligencia, prudencia, pericia y 
buena fe como le corresponde a un profesional.  

Ahora, el artículo 13 de la ley 100 de 1993, señala que la afiliación al sistema general de 
pensiones, debe ser libre y voluntaria y que de no ser así, la afiliación quedara sin efecto y 
podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador. De la 
misma  manera, el artículo 272 de la ley 100 de 1993, señala que la aplicación del sistema 
integral de seguridad social, no tendrá en ningún caso, aplicación cuando menoscabe la 
libertad, dignidad humana o los derechos de los trabajadores. 

En el caso concreto a mi mandante al momento en que se afilió al régimen de ahorro 
individual con solidaridad administrado por COLFONDOS, ésta no le suministró 
información clara, completa y detallada de las consecuencias pensionales que acarrearía 
dejar el régimen de prima media y afiliarse al RAIS, al respecto la H. CSJ en sentencia SL del 
09 de septiembre de 2008, radicación n° 31989, M.P. EDUARDO VILLEGAS LOPEZ, expuso:  
 

“Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 
profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios 

inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, por ejercerse 

en un campo que la Constitución Política estima que concierne a los intereses públicos, 

tanto desde la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar con una 

vara de rigor superior a la que se utiliza frente a las obligaciones entre particulares. 

 

Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 

profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
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taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 

656 de 1994,  cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas 

aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda el 

artículo 1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, 

legal, reglamentaria o contractual. 

 

La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica 

vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las 

administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, 

vigilancia, y el deber de información. 

 

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 

afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional.  

 

Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 

información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre 

un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  

   

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene 

el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del 

régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 

mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen 

consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 

ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una 

opción que  claramente le perjudica. 

 

(…) 
 

En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 

que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 

resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia 

debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad 

demandada.” 

 
Lo anterior fue ratificado con la sentencia n° SL 12136 del 03 de septiembre de 2014, con 
radicación n° 46292, M.P. Dra. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON, donde manifestó: 

 
“A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una 
manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen 

sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 

prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 

simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya 
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correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar 

cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese 

tránsito. 

Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad 

informada para el cambio de régimen, es que el juzgador podría 

avalar su transición; no se trata de demostrar razones para 

verificar sobre la anulación por distintas causas fácticas, sino de 

determinar si hubo eficacia en el traslado, lo que es relevante para 

entrar a fijar la pérdida o no de la transición normativa. Al juzgador 

no le debe bastar con advertir que existió un traslado al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, sino que es menester, para la 

solución, advertir que la misma es válida, lo cual resulta un 

presupuesto obvio, 

Máxime cuando esta Sala ha sostenido que el régimen de 

transición no es una mera expectativa.” 

Sobre el particular, recientemente la Corte, también ha dicho: 

“No hay tampoco información concreta de que el actor estaba 
suficientemente informado de las consecuencias de su decisión 
de trasladarse, que en sus condiciones particulares se tornaba 
más gravosas, si se piensa en la pérdida del régimen de transición 
contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.”(CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION LABORAL, 
MAGISTRADO PONENTE DOCTOR RIGOBERTO ECHEVERRI 
BUENO, SL9519-2015, RADICACION 55055). 
 
Asimismo, los anteriores argumentos también fueron ratificados 
en sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017 M.P. FERNANDO 
CASTILLO CADENA.  

Es importante señalar, que conforme el articulo 1603 y 1604 del Código Civil, los contratos 
deben efectuarse de buena fe y la prueba o diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 
emplearlo, en este caso la entidad profesional en seguridad social. 
Vale agregar también, como lo señalo la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, del 9 
de septiembre de 2008, radicación 31989, “que la actuación viciada de traslado del 
régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida 

por los traslados de administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la 

decisión de escoger entre una y otra administradora de ahorro individual, no implica la 

ratificación de la decisión de cambio de régimen que conlleva modificar sensiblemente el 

contenido de los derechos prestacionales”. De la misma manera, la falta al buen concejo y 
obligación profesional, se debió dar a mi cliente en el momento en que se trasladó al 
régimen de ahorro individual y que por lo tanto perdía el régimen de transición consagrado 
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en el artículo 36 de la ley 100 de 1993 y sus nefastas consecuencias económica y 
pensionales. 
 
Como conclusión: La asesoría inoportuna o insuficiente, sobre aspectos del tránsito de 
régimen indican que la decisión no tuvo una compresión suficiente y por lo tanto no existió 
un real consentimiento para adoptarla y que por lo tanto en traslados de régimen de 
transición, este solo es eficaz cuando existe un consentimiento informado. Así lo dijo la 
Corte: 

“Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro individual 
con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la pérdida de la transición; 
por las características que el mismo supone, es necesario determinar si también en esos 
eventos puede predicarse simple y llanamente que existió libertad y voluntariedad para 
que el mismo se efectuara. 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad en la toma 
de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando está acompañada de la 
información precisa, en la que se delimiten los alcances positivos y negativos en su 
adopción. 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son 
indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y menos 
del real consentimiento para adoptarla. 

Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se discute, es 
eficaz, cuando existe un consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez 
no puede ignorar que por la trascendencia de los derechos pensionales, la información, en 
este caso, del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima. 

Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios que 
dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos 
(prima media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además el 
monto de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el pago de los 
aportes que allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de la eventual 
decisión y obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, 
permiten en caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de 
transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de transición 
le continuaba o no siendo aplicable.” (SL12136 DE 2014, radicación 46292, del 3 de 
septiembre de 2014, Magistrada Ponente Doctora ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON). 

Sobre la carga de la prueba y la responsabilidad profesional de las entidades de seguridad 
social, la Corte Suprema de Justicia, a través de su Sala de Casación Laboral y de la 
Seguridad social,  con ponencia de la Magistrada Elsy del Pilar Cuello Calderón, en la 
sentencia radicada bajo el número 31314 , calendada el nueve (09) de septiembre de dos 
mil ocho (2008), ha manifestado tambien lo siguiente: 
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“Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio 
autónomo propiedad de los afiliados, según lo prescribe el 

artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley radica en ellas el deber de 

gestión de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos 

deberes surgen desde las etapas previas y preparatorias a la 

formalización de su afiliación a la administradora. 

  

Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del 

sistema de actuar mediante instituciones especializadas e 

idóneas, con conocimientos y experiencia, que resulten confiables 

a los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus 

seguros de previsión para su vejez, su invalidez o para su familia 

cercana en caso de muerte prematura. 

  

Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo 

de la responsabilidad profesional, obligadas a prestar de forma 

eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a la 

calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, por 

ejercerse en un campo que la Constitución Política estima que 

concierne a los intereses públicos, tanto desde la perspectiva del 

artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar con una vara 

de rigor superior a la que se utiliza frente a las obligaciones entre 

particulares. 

  
Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 
profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 
656 de 1994,  cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además 
todas aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda 
el artículo 1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, 
legal, reglamentaria o contractual. 
  
La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica 
vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las 
administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, 
vigilancia, y el deber de información. 
  
La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 
afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional. 
  
Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre 
un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 
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Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella 
tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando 
se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 
del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 
mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen 
consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 
inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una 
opción que  claramente le perjudica. 
  
En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios 
que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia 
debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada. 
  
No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 
Administradora de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz 
y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno 
conocimiento  de lo que ella entraña.” 
 
Pues bien, expone mi mandante que fue afiliada COLFONDOS, en el mes de marzo de 1996, 

y que éste no le suministraron información CLARA, VERIDICA, INDIVIDUALIZADA y 

COMPLETA, acerca de las consecuencias negativas o desventajas de dicho traslado, de la 

proyección del monto de la pensión, la diferencia del pago de los aportes que le 

correspondería en el RAIS, las variables que afectarían su liquidación de su mesada 

pensional, lo que nota claramente que COLFONDOS, actuó de mala fe, la sentencia de la 

CSJ SL del 09 de septiembre de 2008, con radicación 31989, que ya se citó, expone “que la 
actuación viciada de traslado del régimen de prima media con prestación definida al de 

ahorro individual, no se convalida por los traslados de administradoras dentro de este 

último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra administradora de 

ahorro individual, no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 

conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos prestacionales”  

En lo atinente a la carga de la prueba, es menester traer a colación lo expuesto en la 
sentencia mencionada anteriormente, el cual indicó que “En estas condiciones el engaño, 

no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que 

ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma 

de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado 

de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada.”  
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En lo que respecta al regreso de mi mandante al régimen de prima media con prestación 
definida administrada por COLPENSIONES, como consecuencia de la declaratoria de la 
nulidad y/o ineficacia del traslado efectuado del régimen de prima media al RAIS, la H. CSJ 
en la misma sentencia que hemos traído a colación en el párrafo anterior, expuso:  

 
“Esta declaración trae como consecuencia su regreso automático 
al régimen de prima media administrado por el I.S.S., habida 

cuenta de tratarse de un afiliado que desde antes del traslado de 

régimen había cumplido con requisitos mínimos para acceder a 

un derecho pensional. 

  

Las consecuencias de la nulidad de la vinculación del actor a la 

Administradora de Pensiones del Régimen Individual, por un acto 

indebido de ésta, tiene la consecuencia de no producir sus efectos 

propios, sino los que en su lugar establece la ley, de conformidad 

con lo que se pasa a decir. 

  

La nulidad de la vinculación a partir de cuando esta se declara la 

priva hacia futuro de todo efecto, esto es, de ella no se  puede 

derivar ningún  derecho u obligación entre el actor y la entidad 

demandada, por mesadas pensionales o gastos de administración 

a partir de la fecha de notificación de esta  sentencia; de esta 

manera la nulidad de la vinculación acarrea la del acto de 

reconocimiento del derecho pensional que el primero venía 

disfrutando, y así por tanto la Administradora queda relevada de 

toda obligación de pago futuro por mesadas pensionales”. 
 

Así las cosas, la asesoría inoportuna o insuficiente, sobre aspectos del tránsito de régimen 
indican que la decisión no tuvo comprensión suficiente y por lo tanto, no existió un real 
consentimiento para adoptarla, ante la omisión del deber de informar de COLFONDOS, a 
mi mandante sobre las consecuencias negativas del traslado efectuado del régimen de 
prima media al RAIS, por tanto es procedente que se declare la nulidad y/o ineficacia de 
dicho traslado de régimen pensional y en su defecto se debe trasladar mi representada al 
régimen de prima media junto con los aportes que efectuó en el RAIS. 

           

AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA Y PROCEDENCIA DE LA ACCION.   
 

En lo relativo al presupuesto procesal de la acción ordinaria, como lo es el agotamiento 
previo de la vía gubernativa, debe observarse que la misma se encuentra agotada en los 
términos del Decreto 000065 del 15 de enero del 2004 y del inciso final del art. 51 y del art. 
63 del C. C. A., en cuanto disponen que: 
 

Art. 51, “…Los recursos de reposición y de queja no son obligatorios”. 
Art. 63: “El agotamiento de la vía gubernativa acontecerá en los casos previstos en los 
numerales 1 y 2 del art. Anterior, y cuando el acto administrativo que dé en firme por no 
haber sido interpuestos los recursos de reposición o de queja”. 
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Siendo ello así es dable entrar a reclamar el derecho alegado, toda vez que se agotó dicho 
procedimiento y no se encontró respuesta positiva a favor de mi mandante. 

 

PRUEBAS 
 Documentales. 
 

 Copia de cedula de mi mandante. 
 Formulario de vinculación al sistema 
 Reclamación Administrativa 
 Oficio del 04 de diciembre de 2023 
 Reporte de semanas cotizadas en COLPENSIONES  
 Formatos cetil 
 Historial laboral de Colfondos 
 Petición del 31 de julio de 2023 
 Oficio del 23 de agosto de 2023 
 Petición del 23 de mayo de 2023 
 Oficio del 08 de julio de 2023 
 Certificado y existencia de representación legal de COLFONDOS. 
 Constancia de notificación a las demandadas 

 

OFICIO 
  

 Solicito señor juez de la forma más respetuosa, teniendo en cuenta que es una prueba 
que se encuentra en cabeza de la demandada COLFONDOS, se ordene a que en la 
contestación de la demanda aporte los siguientes documentos:  

 

1)   NÚMERO DE SEMANAS COTIZADAS ANTE ESTA ENTIDAD Y BAJO QUE INGRESO BASE 
DE COTIZACION SE EFECTUO. 
2)   FECHA DE AFILIACIÓN ANTE LA ENTIDAD. 
3)   SE NOS SUMINISTRE HISTORIA LABORAL DE LA DEMANDANTE. 
4)   SE NOS INDIQUE SI SE LE DIO A MI CLIENTE INFORMACIÓN CLARA Y DETALLADA, PARA 
QUE SE TRASLADARA O AFILIARIA A DICHA ENTIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL DEMANDADA 
Y SI ES CIERTO LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, NOS SUMINISTRE LOS SOPORTES DE 
ESTA INFORMACION ENTREGADA.    
5)   De la misma manera se nos certifique si ha recibido dinero (título pensional, bono 
pensional o cuota parte) del régimen de prima media, sobre las cotizaciones efectuadas 
por la demandante. Si es cierto lo anteriormente mencionado, nos indique porque valor, 
bajo que numero de semanas, fechas de cotización y con qué ingreso base de cotización. 
6) expediente Administrativo de mi representada. 
 

 Solicito señor juez de la forma más respetuosa, teniendo en cuenta que es una prueba 
que se encuentra en cabeza de la demandada COLPENSIONES, se ordene a que en la 
contestación de la demanda aporte los siguientes documentos:  

1) Expediente Administrativo de mi representada.  
 

 

14



YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA 

Abogado 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

UNIREMINGTON 

Cra 2 N. 23-28 Piso 02 Oficina. 201 Centro Montería- Córdoba 

Calle 8 Cra 8b – 31 barrio el milagro Ciénaga de oro - Córdoba 
Cel.  WhatsApp 311 730 6013 EMAIL: yessit.tuiran@gmail.com 

 

PROCEDIMIENTO 
 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario, consagrado en 
el capítulo XIV Del Código de Procedimiento Laboral ART 74 y S.S Y la ley 712 de 2001. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente, señor juez, en virtud de la ley 1395/10, para conocer de la presente 
demanda, en consideración de la naturaleza del proceso y de la cuantía, la cual estimo 
superior a los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

SOLCITUD DE AMPARO DE POBREZA 

De conformidad con lo establecido en el Art 151 y 152 del Código General del proceso, 
manifiesta mi poderdante y mi persona, BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que el 
señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, persona natural, mayor de edad, identificada 
civilmente con cedula de ciudadanía N. 50.846.751, no se encuentra en la capacidad 
económica de atender los gastos que se generen durante el trascurso del proceso, sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por 
ley debe alimentos, ya que la misma en la actualidad se encuentra desempleada, para lo 
cual solicito al despacho se conceda el mismo.   

ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 
 Pruebas documentales relacionadas. 
 Copia Notificación al demandado COLPENSIONES 
 Copia Notificación al demandado COLFONDOS 

 

NOTIFICACIONES 
Partes demandadas. 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, representada 
legalmente por su presidente Doc. Mauricio Olivera y en Córdoba por su Gerente Fabio 
Uribe o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda, con 
domicilio en la calle 26 con Cra 3 esquina en la ciudad de Montería. Correo 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

JURAMENTO: Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se encuentra prestada con la 
presentación de la demanda que el correo electrónica antes anotado y donde fue 
efectuada la respectiva notificación pertenece a la entidad demandad, y fue obtenido de 
la página electrónica de la misma entidad donde se hace la anotación donde se reciben las 
notificaciones judiciales.  

FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS NIT. 800.149.496-2, 
representada legalmente por su gerente ALEJANDRO BEZANILLA MENA, quien se identifica 
civilmente con cedula de ciudadanía N. 13.911.312 o quien haga sus veces, con domicilio 
en la calle 67 N. 7 – 94 Bogotá D.C, teléfono 3765155,  
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
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YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA 

Abogado 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

UNIREMINGTON 

Cra 2 N. 23-28 Piso 02 Oficina. 201 Centro Montería- Córdoba 

Calle 8 Cra 8b – 31 barrio el milagro Ciénaga de oro - Córdoba 
Cel.  WhatsApp 311 730 6013 EMAIL: yessit.tuiran@gmail.com 

 

 
JURAMENTO: Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se encuentra prestada con la 
presentación de la demanda que el correo electrónica antes anotado y donde fue 
efectuada la respectiva notificación pertenece a la entidad demandada, y fue obtenido del 
certificado de existencia y representación legal donde se hace la anotación donde se 
reciben las notificaciones judiciales.  
 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
Recibirá sus notificaciones por medio de su representante legal la señora ADRIANA 
GUILLEN ARANGO, o quien haga sus veces al momento de la presente notificación, en la 
calle 70 N. 4-60, en la ciudad de Bogotá D.C.   
Correo electrónico: conciliaextrajudicial@defensajuridica.gov.co 

Parte demandante. 

NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, persona natural, mayor de edad, identificada civilmente con 
cedula de ciudadanía N. 50.846.751, con domicilio y residencia en la Diagonal 18 No. 22-
33 Barrio El Totumo en el Municipio de Cerete (Cord.), CEL: 3235261940, EMAIL:   
oficina2328@hotmail.com 
 

Apoderado judicial parte demandante. 

YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, Con domicilio y residencia en la Cra 2 N. 23- 28 
Ofic. 01 Barrió Centro de Montería, o en su defecto en la secretaria de su despacho. 
Email: yessit.tuirana2@gmail.com 
Cel: 311 730 6013  
 
Del señor juez, 

 

 

YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA 
T.P. N. 260.224 Expedida por el C.S. Judicatura. 
C.C.N. 1.068.664.313 Expedida en Ciénaga de Oro. 
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